
 
 

INFORME DE SECRETARIA:  A disposición de la señora el Jueza, expediente 
digital, informándole que se había convocado para el 23 de mayo a las 9:30 
pero no es posible adelantarla en atención a que en esa misma fecha y hora 
se encuentra agendada audiencia de Sucesión con radicación 
76001311000120210004700. Para Proveer. - 
 
Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintiuno (2021).- 
 

 
MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

Secretaria. -  

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Familia, dos (2) de mayo de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

Auto No.: 970 

Proceso: Custodia y Cuidado Personal 

Demandante: Rumell Albert Villegas Mejia 

Demandada: Paola Andrea Ariza Palma 

Proceso: 76001-31-10-001-2020-00253-00 

Auto: Auto de reprograma audiencia 

 
 
Visto el informe que antecede y ante la imposibilidad de continuar con la 
audiencia el 23 de mayo a las 9:30 de la mañana, en atención a la audiencia 
programada en el proceso de Sucesión con radicación 
76001311000120200025300, procede fijar nueva fecha para continuar con la 
audiencia virtual. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI. - 
 
 

 



 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO. - FIJAR NUEVA FECHA para continuará con la audiencia única bajo 
los parámetros del artículo 392 de Código General de Proceso, para el día 8 
de JUNIO de 2022, a partir de las 2.30 P.M., audiencia virtual que se seguirá 
adelantando con la herramienta suministrada por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE. – 
 
JUEZA 

 
 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
VCS29/04/2022 

 
 


